
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01242-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el tipo de acción que promueve, al respecto, deberá precisar 

si se trata de la adjudicación o realización especial de la garantía real 

prevista en el artículo 467 ritual, la de efectividad de la garantía real 

(artículo 468) o la general por sumas de dinero del artículo 424 ibídem. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 127 de fecha 

10-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbcf6293293b826b792585fd3632a15b64924ab91616042689cab7cf968daae8

Documento generado en 07/10/2022 08:09:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01244-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01245-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese el envío de copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada (inciso 4º, artículo 6 Ley 2213 de 2022). 

 

2. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01249-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01257-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la copropiedad 

demandante, concordante con ello, calidad con la que dice actuar quien 

confiere el poder (numeral 2º de artículo 84 en concordancia con el artículo 

85 ibídem). 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01221-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. contra 

Walter Mauricio Vargas Guevara por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. 72.825,7626 UVR por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré No. 05700478900089020 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. 2311.0874 UVR por concepto de capital de nueve (9) cuotas causadas 

entre noviembre de 2021 y agosto de 2022, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

4. 4549.1527 UVR, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el vencimiento de cada 

una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

6. $89.012, por concepto de seguros. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado.  

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Heber Segura Sáenz como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01237-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Finanzauto S.A. BIC contra Diego Andrés Silva Sánchez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.700.434,11, por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré No. 198124 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.299.565,89, por concepto de capital de diez (10) cuotas causadas 

entre noviembre de 2021 y agosto de 2022, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

4. $1.249.801,21, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

6. $80.500, por concepto de seguros causados. 

 

7. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada prima, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la firma Negocia Gestión con Equilibrio S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 

representante legal, abogada Cristina Uribe Gómez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01238-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Jorge 

Humberto Mesa González por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.834.912, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

7616869 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 8 de abril de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La abogada Carolina Coronado Aldana actúa como endosataria en 

procuración. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01240-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Agrupación de Vivienda Ciudadela Florida de la Sabana Etapa 1 

contra Aldo Mauricio Riveros Gervasoni y Gloria Constanza del 

Perpetuo Socorro Suárez Mosquera por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.$3.130.095, por concepto de capital de treinta y ocho (38) cuotas de 

administración, causadas entre julio de 2019 y agosto de 2022, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado 

de deuda aportado como base de la acción. 

 

2. $330.000, por concepto de capital de una cuota extraordinaria, causada 

en octubre de 2021. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

4. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que sobre ellas se causen 

hasta que se acredite el pago total (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Jeckson Orlando Navarro Garzón como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01241-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Corporación Social de Cundinamarca contra Luis Hernando 

González Cajamarca por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.520.088, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 2-

1800100 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 5 de agosto de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $7.682, por concepto de seguros.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Carolina Solano Medina como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, quien lo sustituyó a favor del abogado Germán Andrés 

Cuellar Castañeda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01243-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Finanzauto S.A. BIC contra Andrea Patricia Quiroga Peña por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.993.067,07, por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré No. 195916 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $1.006.932,93, por concepto de capital de diez (10) cuotas causadas 

entre noviembre de 2021 y agosto de 2022, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

4. $827.890,97, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 



Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

6. $57.500, por concepto de seguros. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Sandinelly Gaviria Fajardo como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01246-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Comercial AV Villas S.A. contra Juan Carlos Bernal Escobar 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.714.158, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

5229733011697489 aportado como base de la acción.  

 

2. $278.411, por concepto de intereses de plazo.  

 

3. $975.255, por concepto de intereses moratorios.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 2 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 



2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Esmeralda Pardo Corredor como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01247-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio contra José 

Nicolás Valderrama Franco por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.636.180,18, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

12000539988 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 31 de agosto de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la sociedad Hevaran S.A.S. como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, quien actuará por conducto de su representante legal, abogado 

Edwin José Olaya Melo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01248-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Ángela Rocío Suárez Ojeda por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.687.000, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

05910106400053057 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 2 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal, abogado Óscar Mauricio Peláez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01250-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores – Crediservicios S.A. contra Nidya Rodríguez Rojas 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.304.929, por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 

04010930007666181 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $5.520.356, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 1 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01241-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Naiyara Reyes Rodríguez por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $29.863.000, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

065060667500134619 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 2 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal, abogado Óscar Mauricio Peláez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01252-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Occidente S.A. contra Carlos Osvaldo Hagg Lugo por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $34.313.763,38, por concepto de capital incorporado en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $32.596.435,43, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 3 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la firma Cobroactivo S.A.S. como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, quien actuará por conducto del abogado Julián Zárate Gómez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01254-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Finanzauto S.A. BIC contra Angie Lorena Plata Serna y Armando 

Plata Torres por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.825.515,50, por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré No. 180392 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa del 33,32% E.A., sin superar máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

3. $560.858,50, por concepto de capital de diez (10) cuotas causadas entre 

octubre de 2021 y julio de 2022, según los montos discriminados en el 

líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de la 

acción. 

 

4. $616.783,19, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa del 33,32% E.A, sin superar la máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de una hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la sociedad Triana Uribe & Michelsen LTDA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 

representante legal suplente, abogado Fernando Triana Soto. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01255-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores – Crediservicios S.A. contra Fernando Urrego 

Moncada por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.366.997, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

0401093000693670 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $7.230.059, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 1 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01256-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Finanzauto S.A. BIC contra Paulo César Álvarez Gutiérrez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.463.087,61, por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré No. 194435 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $1.851.256,49, por concepto de capital de nueve (9) cuotas causadas 

entre diciembre de 2021 y agosto de 2022, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

4. $1.325.128,72, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

6. $80,500, por concepto de seguros. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Alejandro Castañeda Salamanca como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01259-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. por las siguientes sumas de dinero: 

 

Contra Inversiones Baronatto S.A.S., Nancy Stella Rodríguez Vega y 

Pablo Emilio Huertas Huertas: 

 

1. $7.325.453,00, por concepto de capital de cinco (5) pagarés No. 

2330091657, 2330091924, 2330091925, 2330091659 y 2330091662, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en 

los títulos aportados como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada título, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada uno hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

Contra Inversiones Baronatto S.A.S. y Nancy Stella Rodríguez Vega 

 

1. $15.064.099,00 por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 

4594260497048896 aportado como base de la ejecución. 

 



2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 7 de junio de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la sociedad Carvajal Valek Abogados Asociados S.A.S.  

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 

representante legal, abogado Mauricio Carvajal Valek. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01260-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Otto 

Carmelo Velásquez Pérez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $33.110.757, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

130158009607511173 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma Grupo Reincar S.A.S. actúa como endosatario en procuración, 

por conducto del abogado Juan Esteban Luna Ruiz. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01261-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Yadira Esther Naranjo Martínez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $37.502.683, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

00130759009600101520 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La sociedad Solución Estratégica Legal S.A.S. actúa como endosataria en 

procuración por conducto de su representante legal, abogada Katherine 

Velilla Hernández. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01262-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Michael Stiven Vargas Cerquera por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.661.393, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

7757769 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La abogada Carolina Coronado Aldana actúa como endosataria en 

procuración. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01263-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Pedro Javier Quinto de Luque por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.330.336, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

5203484 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La abogada Carolina Coronado Aldana actúa como endosataria em 

procuración. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01235-00 
 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Alianza de Servicios 

Multiactivos Cooperativos - Asercoopi, ante la inexistencia de título que 

cumpla con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Se aportó como base del recaudo el pagaré No. 38290, instrumento que no 

reúne los requisitos reclamados por el artículo 709 del Código de Comercio, 

el cual establece que, además de las exigencias del artículo 621 ibídem, el 

pagaré debe contener “La promesa incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero, el nombre de la persona a quien deba hacerse el 

pago, la forma de vencimiento y la indicación de ser pagadera a la orden o al 

portador”. 

 

Sin embargo, verificado el documento adosado, claro se evidencia que en él 

no se dejó constancia de la forma ni de la fecha de vencimiento y, aunque se 

estableció que sería pagadero en 84 cuotas mensuales por valor de 

$390.952 a partir de septiembre, se omitió precisar el día y año,  situación 

ésta que a todas luces le resta efectividad al cartular.  

 

Nótese pues, la falta precisión de estos requisitos, implica que la obligación 

en él contenida se torne inexigible, amén de restarle claridad al documento, 

razón por la cual, no resulta viable, con base con él, acceder al reclamo 

ejecutivo deprecado.  

 



Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01258-00 
 

Este despacho no comparte los argumentos esbozados por el Juzgado 

Cuarenta y Nueve Civil Municipal de esta ciudad, para separarse del 

conocimiento del asunto, razón por la cual, propondrá conflicto de 

competencia de carácter negativo, para que sea, el Juez Civil del Circuito de 

esta capital, el que decida quién debe conocerlo. 

 

Para soportar su determinación, el juzgado remitente, básicamente, aduce 

que carece de competencia para conocer del asunto en razón a la cuantía, 

toda vez que las pretensiones del proceso no superan el tope establecido 

para este tipo de asuntos.  

 

En este punto, incumbe recordar lo reglado en el numeral 1 del artículo 26 

del Código General del Proceso1, en virtud del cual, en asuntos como el sub 

judice, para la determinación de la cuantía, se debe tener en cuenta, el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta, 

en otros, los intereses que se causen con posterioridad a su presentación. 

 

Lo anterior significa que, para determinar la cuantía del proceso, se debe 

sumar el valor de todas las pretensiones incluyendo, intereses y los costos 

imputables al demandado, causados hasta la fecha de presentación de la 

demanda. 

 
1 “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación”. 



 

En el caso de marras, el ejecutante pretende el recaudo del capital 

incorporado en el pagaré No. 001 allegado con la demanda, esto es, la suma 

de $38.000.000,oo junto con los intereses de mora causados desde su 

exigibilidad hasta que se realice el pago, rubro que, para la fecha de 

presentación de la demanda (21 de junio de 2022), asciende a 

7.480.488,612. 

 

En estas condiciones, sumadas todas las pretensiones, al momento de la 

presentación de la demanda, ascienden a $45.480.488,61, razón por la cual, 

el asunto encaja en la menor cuantía, ello si se tiene en cuenta que, para el 

año 2022 el tope establecido para la mínima es $40.000.000. 

 

Conforme con lo anterior, la afirmación efectuada por el funcionario 

remitente, en punto a la cuantía del asunto, no encuentra sustento, ni en el 

título, ni en la demanda. 

 

Desde esta perspectiva, no se comparte lo aducido por la Juez Cuarenta y 

Nueve para separarse del conocimiento del asunto, pues conforme con lo 

precisado, fluye indiscutible que, este caso excede el tope fijado por el 

legislador para la mínima cuantía. 

 

Son pues estos argumentos los que pongo en consideración, para que se 

determine quién debe asumir el conocimiento del asunto. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente causa. 

 

SEGUNDO: Plantear ante el Juzgado Civil del Circuito de esta ciudad, el 

conflicto negativo de competencia. 

 
2 Conforme liquidación anexa. 



 

TERCERO: Ordenar la remisión del expediente, al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para su correspondiente reparto. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01234-00 
 

Sería del caso librar la orden de pago deprecada por el señor Mauricio 

Velásquez Cantor, de no ser porque se advierte que este despacho carece 

de competencia para ello. 

 

Frente al punto, obsérvese, como base del recaudo fue aportada sentencia 

proferida el 23 de junio de 2020 por el Juzgado Veinte de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, dentro del proceso 

monitorio promovido contra Óscar Nerley Triana Berrio, instrumento que, 

si bien da cuenta de la existencia de una obligación con las características 

establecidas en el artículo 422 de la ley procesal, su ejecución debe 

promoverse en el mismo juicio. 

 

No a otra conclusión podría arribarse, si se tiene en cuenta que el inciso 3 

del artículo 421 ibídem, estatuye “Si el deudor notificado no comparece, se 

dictará la sentencia a que se refiere este artículo y se proseguirá la 

ejecución de conformidad con lo previsto en el artículo 306. Esta misma 

sentencia se dictará en caso de oposición parcial, si el demandante solicita 

que se prosiga la ejecución por la parte no objetada. (…)”. 

 

Concordante con ello, el artículo 306 ritual establece “Cuando la sentencia 

condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles 

que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento 

de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 

demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 

el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 



continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada”.  

 

Todo lo anterior, conduce a afirmar que el demandante (acreedor) debe 

acudir directamente ante el mismo despacho que conoció de la demanda 

monitoria, a efectos de iniciar la ejecución con base en la sentencia que 

como título ejecutivo se aporta.  

 

En consecuencia, no hay lugar a dar curso a la acción promovida, en su 

lugar, remítase la actuación al Juzgado Veinte de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple para lo de su cargo. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01221-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 127 de fecha 

10-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e6aa6097db5b8336095ed79c5ffbcb24a57de6f562bd1227bede1ab4c95d02a

Documento generado en 07/10/2022 08:09:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01237-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 127 de fecha 

10-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 565cf4920c493d43e76ddcdcafb1e95171976c2d89e28e706b4ffe27eef0b92d

Documento generado en 07/10/2022 08:09:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01238-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01241-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01243-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la demandada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01246-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01247-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01248-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la demandada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01250-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la demandada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01251-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la demandada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01252-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01254-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con los demandados a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01255-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01256-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01259-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con los demandados a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01260-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01261-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01262-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., siete de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicación: 110014189036-2021-01613-00 

Proceso: Monitorio 

Demandante: Grupo Acisa S.A.S. 

Demandado: Lina Paola Pinzón Figueredo 

Decisión: Sentencia 

 

Se decide de mérito el asunto de referencia,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.  Grupo Acisa S.A.S. promovió proceso monitorio contra Lina Paola 

Pinzón Figueredo a efectos de obtener el pago de $5.218.150, monto del 

importe de la factura de venta No. 436 del 3 de septiembre de 2021, junto 

con los intereses de mora causados desde el 6 de septiembre del mismo 

año hasta que se produzca su pago.  

 

Como sustento de sus pretensiones, adujo, básicamente, que la sociedad 

tiene como objeto principal la asesoría, consultoría, representación y 

prestación de servicios profesionales en todas las áreas del derecho.   

 

Que entre el Grupo Acisa S.A.S y el señor William David Bermúdez Gómez 

existe una relación profesional desde el año 2018, motivo por el cual se 

acordó entre el señor Bermúdez y la aquí demandada contratar los 



servicios profesionales de la sociedad para tramitar ante los Juzgados de 

familia proceso para la cesación de efectos civiles del matrimonio católico. 

 

Se afirma, una vez concluida la labor jurídica encomendada, la sociedad 

emitió factura No. 436 del 3 de septiembre de 2021, por los honorarios 

causados en un 50% proporción cancelada por cada uno de los 

contratantes, documento remitido por mensaje de datos a la hoy 

demandada, quien no reclamó, objetó ni devolvió la factura dentro del 

término de ley y a pesar de existir un aviso por cobro jurídico no ha 

realizado el pago.  

 

2. El 8 de noviembre de 2021 se admitió la demanda y se ordenó la 

notificación a la pasiva, acto que se surtió de conformidad con lo reglado 

en el inciso 3° artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 (auto adiado 

18 de febrero de 2022), quien se opuso a las pretensiones en tiempo. 

 

La defensa se edifica, en síntesis, en la inexistencia de la relación 

contractual y de voluntad de la demandada de pactar monto por concepto 

de honorarios, tal pago corresponde directamente al señor William David 

Bermúdez Gómez quien contrató los servicios.  

 

4. Al descorrer el traslado, el extremo actor insistió en que la aludida 

factura nunca fue objetada, devuelta o tachada de falsa por la aquí 

demandada , que el contrato se celebró de forma verbal, por tanto, se 

prestaron efectivamente los servicios profesionales de abogado.   

 

El 27 de septiembre de 2022, se llevó a cabo la audiencia prevista en el 

artículo 392 del Código General del Proceso. Una vez evacuadas las 

etapas contempladas para la audiencia inicial y la de instrucción y 

juzgamiento (artículos 372 y 373 ibídem) y recepcionados los alegatos de 



conclusión, resulta procedente emitir la sentencia que en derecho 

corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los presupuestos procesales se encuentran acreditados y no se observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

El artículo 419 del Código General del Proceso, prescribe “Quien pretenda 

el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover 

proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo”. 

 

Conforme con lo anterior, el proceso monitorio, se presenta como un 

mecanismo especial, para que los acreedores de obligaciones que sean 

de mínima cuantía y que no posean título ejecutivo, puedan hacerlas 

exigibles de manera rápida y efectiva, evitando los formalismos de 

procedimiento, que otros tipos de procesos puedan señalar. 

 

Es decir, se trata de un trámite simplificado y rápido, en el cual la orden de 

pago que emite el juez emerge como consecuencia de la  afirmación del 

acreedor, sin que se requiera mayor exigencia probatoria, pues, en caso 

de oposición, cambia a un juicio declarativo, en el cual al  demandante le 

es imperativo demostrar la existencia de la obligación  y  al  demandado, 

correlativamente, acreditar su extinción, siguiendo las reglas probatorias 

de que tratan los artículos 167 del Código General del Proceso y 1757 del 

Código Civil. 

 

Al respecto, la H. Corte Constitucional se apuntó lo siguiente: “Sobre este 

punto se impone una consideración adicional, la configuración técnica del 

proceso monitorio está soportada en doble vía en el principio de la buena 



fe, ya que la orden de pago emitida por el juez surge con base en la simple 

afirmación unilateral y sin prueba alguna del acreedor sobre la existencia 

de la obligación y, su vez, la buena fe del deudor se contempla siendo que 

su  oposición  torna  ineficaz  la  orden  de  pago,  lo  cual está  acorde con  

la presunción de buena fe contenida en el artículo 83 de la Constitución, 

al reconocer  la  realidad  de  los  negocios  y  de  las  relaciones  civiles  y 

comerciales, sin romper con las garantías del debido proceso”1. 

 

En el caso que nos ocupa, la sociedad demandante afirmó que la 

obligación dineraria que se reclama emerge de un contrato por prestación 

de servicios profesionales celebrado con la convocada para el 

adelantamiento de un juicio de divorcio que cursó ante el Juzgado Once 

de Familia de Bogotá.  

 

Concordante, importa mencionar, el artículo 2144 del Código Civil 

establece que: “Los servicios de las profesiones y carreras que suponen 

largos estudios, o a que está unida la facultad de representar y obligar a 

otra persona, respecto de terceros, se sujetan a las reglas del mandato”. 

Así las cosas, los servicios o trabajos ejecutados por los abogados, 

prolongados en el tiempo o puntuales, se regulan por las normas 

contenidas en el Código Civil, relativas al mandato.  

 

Ahora, el contrato de mandato se encuentra definido como: “El mandato 

es un contrato en que una persona confía la gestión de uno o más 

negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la 

primera. La persona que concede el encargo se llama comitente o 

mandante, y la que lo acepta apoderado, procurador, y en general, 

mandatario” (artículo 2142 ibídem). 

 

 
1 Sentencia C-726 de 2014, Corte Constitucional, 24 de septiembre de 2014, M.P. Martha Victoria 
Sáchica Méndez. 



De acuerdo con lo expuesto, conviene recalcar que el profesional de la 

abogacía en ejercicio de su gestión representa los derechos e intereses 

de sus clientes ante las autoridades, adquiriendo la calidad de mandatario 

judicial, que como todos los acuerdos de voluntades es susceptible de 

modificaciones o de su culminación de común acuerdo, por renuncia del 

mandatario, por revocatoria del mandante o por el cumplimiento del objeto 

contractual. 

 

En el caso de marras, no hay discusión en torno al mandato conferido por 

la señora Pinzón Figueredo, pues así fue reconocido y aceptado por las 

partes durante el proceso, amén que, de ello da cuenta el poder especial 

arrimado como prueba al promover la acción2. 

 

No obstante, el estudio de las pruebas aquí recabadas no permite colegir 

la existencia de una convención entre la firma actora y la señora Pinzón 

Figueredo, respecto del monto de los honorarios que debían ser 

cancelados por la gestión jurídica que adelantaría la sociedad Grupo Acisa 

S.A.S. para la cesación de los efectos civiles de matrimonio católico entre 

Lina Paola y William David Bermúdez Gómez, como tampoco la fecha en 

la que debía realizarse el pago ni que este estaría a cargo de ambos 

cónyuges en partes iguales.  

 

Al respecto, aunque el representante legal de la compañía durante el 

interrogatorio señaló que el contrato se celebró de forma verbal, que él 

habló con la señora Pinzón Figueredo en torno al tema y que dada la 

urgencia con la que requerían el adelantamiento del proceso no quedó 

formalizado por escrito, cierto es que sus aseveraciones carecen por 

completo de demostración. 

 

Obsérvese, también, que el abogado Rivera Vargas, representante legal 
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de la compañía demandante, durante el interrogatorio informó que él tiene 

una relación comercial y de tipo profesional con el señor William David 

Bermúdez Gómez (ex esposo de la demanda) y que, fue en virtud de ello 

que aceptó adelantar el proceso de divorcio que, habitualmente, la 

compañía celebra los contratos por escrito, pero en este caso se trató de 

una relación de confianza y, aunque, aseguró que brindó asesoría, 

reportes de estado del proceso, acompañamiento durante el desarrollo del 

juicio, inclusive, remitió a la hoy demandada los documentos necesarios 

para la inscripción de la decisión en instancia en los registros civiles de los 

involucrados, al juicio no aportó evidencia alguna tendiente a su 

demostración. 

 

Por el contrario, la señora Pinzón Figueredo, fue insistente en negar la 

existencia del acuerdo aludido y aseguró que ella acordó con el señor 

Bermúdez Gómez (ex esposo) que como la sociedad conyugal se 

liquidaría en ceros y él se quedaba con los bienes adquiridos, él se 

encargaría del pago de los honorarios, que en razón a ello no se sentía 

autorizada para reclamar por la demora del trámite y, si bien, en varias 

oportunidades se comunicó con la compañía para obtener información del 

proceso, muchas veces sus solicitudes no fueron atendidas. 

 

Así mismo, aseguró que no le informaron sobre la sentencia en el proceso 

de divorcio que ella está esperando las resultas de ese trámite para poder 

gestionar la nulidad del matrimonio católico por eso su afán, que tampoco 

tuvo conocimiento sobre la escritura de la liquidación de la sociedad 

conyugal, ni le remitieron documentos ni está enterada sobre la inscripción 

de la decisión en el registro civil de nacimiento. 

 

Bajo este contexto, dado que la pasiva fundó su defesa en que no pactó o 

acordó monto por concepto de honorarios profesionales ni su pago, por 

ser una negación indefinida no requiere ser probada, correspondía al 



demandante la carga demostrativa de los hechos en que se fundan sus 

pretensiones3, labor que, conforme con lo aquí plasmado no se alcanzó. 

 

Adicionalmente, aunque el demandante asegura que la inconformidad se 

presentó por la demora del proceso en el juzgado, pues la señora Pinzón 

Figueredo se molestó y se tornó grosera ante la tardanza del trámite, las 

pruebas arribadas al juicio permiten evidenciar que realmente no existió 

demora en la decisión judicial, ello si se tiene en cuenta que el auto 

admisorio del proceso data del 7 de mayo de 2021 y la sentencia fue 

proferida el 28 de mayo de la misma anualidad. 

 

En cuanto atañe a la factura de venta No. 436 emitida por la compañía 

actora, dada la naturaleza del asunto, debe ser valorada como una prueba 

de tipo documental y no con la transcendencia de un título valor, pues si 

ello fuere así, debió haberse ejercido la acción ejecutiva.  En este orden, 

al no encontrarse acreditado en debida forma el pacto en torno a los 

honorarios profesionales, su monto y forma de pago, este instrumento 

probatorio no resulta suficiente para demostrar la existencia de la 

obligación, en tanto, carece de aceptación. 

  

Cabe mencionar, además, si bien los contratos pueden ser celebrados de 

forma verbal, no basta con la simple afirmación para demostrar su 

existencia, pues, cuando existe discusión frente al tema, necesario es 

demostrar aquello pactado y las condiciones que lo rigen a través de 

cualquiera de los medios de prueba habilitados en la legislación. 

 

Recuérdese que uno de los aforismos del derecho probatorio es 

precisamente que a nadie le es lícito crearse o fabricarse su propia prueba, 

de donde surge que no es viable que el libelista pretenda obtener el 

reconocimiento de tales guarismos apoyado en su solo dicho.  

 
3 Artículo 167 del Código General del Proceso 



Bajo este horizonte, conforme lo analizado, las pretensiones incoadas 

serán denegadas.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Denegar las pretensiones de la demanda, por las razones 

plasmadas en esta motiva.    

 

SEGUNDO: Condenar en costas al demandante. Señálese como 

agencias en derecho $104.900,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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